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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

258 ZARAGOZA NÚMERO 5

EDICTO

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 5 de
Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 181
de 2014 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de “Fremap, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 61”, contra la
empresa “Casega, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte eje-
cutante “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Se-
guridad Social número 61”, frente a “Casega, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, en for-
ma solidaria, por importe de 156.865,16 euros en concepto de principal, más otros 25.098
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan de-
vengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispo-
ne el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando la ejecutada apercibida a los
efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución,
y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano judicial en
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incum-
plimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justifi-
cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido
con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósi-
to para recurrir, en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado de lo social número 5,
abierta en el “Banco Santander”, cuenta número 0049/3569/92/0005001274, debiendo in-
dicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “30 Social-Re-
posición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuen-
ta referida, separados por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, inclu-
so si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo “Obser-
vaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Casega, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 19 de septiembre de 2014.—El secretario judicial (firmado).
(03/29.540/14)
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